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no tuvo lugar como antes se ha dicho. Por lo que nece
sariamente ha de llegarse a la conclusión, en aplicación
de la doctrina constitucional que antes se ha expuesto,
de que la Sentencia dictada por la Sala Segunda de
la Audiencia Provincial de Las Palmas de Gran Canaria
el 2 de febrero de 1993 ha lesionado el principio acu
satorio que la Constitución garantiza, tanto en lo que
respecta al derecho del recurrente a ser informad9 de
la acusación como en su derecho a la defensa (art. 24.2
C.E.).

Conclusión que ha de conducir. en definitiva. al otor
gamiento del amparo solicitado. para que por la Sala
se dicte nueva resolución en el recurso de apelación
interpuesto por don Francisco Javier Alonso López con
tra la recaída en instancia. con entero respeto de dicho
principio constitucional.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Francisco Javier
Alonso López y, en su virtud:

1.° Restablecer al recurrente en su derecho cons
titucional a ser informado de la acusación en el proceso
penal y a la defensa.

2.° Anular la Sentencia dictada el 2 de febrero de
1993 por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial
de Las Palmas de Gran Canaria en el rollo de apelación
núm. 8/93, dimanante del procedimiento abreviado
núm. 664/92, seguido por el Juzgado de Instrucción
núm. 4 de dicha ciudad. sólo en cuanto al pronuncia
miento por el que se condena al recurrente como autor
criminalmente responsable de un delito de receptación
y los demás que de él se derivan.

Publíquese esta Sentencia en el.«Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a diecinueve de junio de mil nove
cientos noventa y cinco.-José Gabaldón López.-Fernan
do García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendi
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-'Carles
Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

17805 Sala Segunda. Sentencia 96/1995. de 19 de
junio de 1995-; Recurso de amparo
1.841/1993. Contra Auto dictado por la
Audiencia Provincial de Zaragoza resolutorio
de recurso de queja seguido contra Autos dita
dos por el Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción numo 1 de Ejea de los Caballeros
en diligencias previas por causa de robo. Vul
neración del derecho a la libertad: falta de
motivación de la resolución judicial de inter
namiento.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com
puesta por los excelentísimos señores don José Gabal
dón López. Presidente; don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral. don Rafael de Mendizábal Allende. don
Julio Diego González Campos. don Caries Viver i Pi-Sun-

ver y don Tomás S. Vives Antón, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.841/93. interpuesto
por don Ahmed Salah Zerguat y don Abdelaoui Mokran.
representados por el Procurador de los Tribunales don
José Periáñez González y defendidos por el Letrado don
Juan Ramón Diego Barrado. contra el Auto dictado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Zara
goza ellO de mayo de 1993, resolutorio del recurso
de queja en el rollo núm. 30/93 seguido contra los Autos
dictados por el Juez de Primera Instancia e Instrucción
núm. 1 de Ejea de los Caballeros los dras 1 y 10 de
febrero de 1993 en las diligencias previas núm. 16/93
por robo. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. y ha sido
Ponente el Magistrado don José Gabaldón López. quien
expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro
General de este Tribunal el 7 de junio de 1993. se inter
puso el presente recurso de amparo contra el Auto emi
tido por la Sección Prjmera de la Audiencia Provincial
de Zaragoza ellO de mayo de 1993 resolutorio del
recurso de queja en el rollo núm. 30/93 seguido contra
los Autos dictados por el Juez de Primera Instancia e
Instrucción núm. 1 de Ejea de los Caballeros los
dras 1 y 10 de febrero de 1993 en las diligencias previas
núm. 16/93 por robo, en los que se declaraba y con
firmaba. respectivamente, no haber lugar a revocar un
Auto anterior del mismo Juzgado autorizando el inter
namiento de los recurrentes mientras se tramitaba el
expediente para su expulsión de España. Mediante otrosí
el Abogado de los recurrentes solicitó la designación
de Procurador de oficio a los efectos de representar a
éstos enel presente procedimiento de amparo.

2. El recurso se funda en los siguientes hechos:

a) El día 11 de enero de 1993 en la localidad de
Ejea de los Caballeros. los hoy recurrentes, de nacio
nalidad argelina, juntp con otros tres súbditos de ese
país. fueron detenidos en su domicilio, acusados de un
presunto delito de robo y puestos a disposición judicial,
incoándose diligencias previas núm. 16/93; tras su
declaración se les puso en libertad provisional.

Como no poseían documentos acreditativos de su _
identidad, se les trasladó a la Jefatura Superior de Policía
(Grupo Operativo de Extranjeros) de Zaragoza. donde
se les abrió expediente de expulsión. En dichas diligen
cias policiales fueron asistidos, de Letrado y actuando
como intérprete uno de los detenidos que conocía algo
el español y hablaba francés. -

Tres quedaron en libertad en las horas posteriores.
pero dos de ellos (los recurrentes) siguieron detenidos
con el fin de solicitar el internamiento que el arto 26.2
de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España, prevé.

b) Con fecha 14 de enero de 1993. se recibieron
en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm.
1 de Ejea de los Caballeros escritos.de la Jefatura Supe
rior de Policía (Grupo Operativo de Extranjeros). en los
que se interesaba el internamiento, conforme alart. 26.2
de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, de Ahmed
Salah Zerguat y Abdelaoui Mokran. Los recurrentes. que
en ningún momento fueron puestos a disposición judi-
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cial. continuaban detenidos en las dependencias poli
ciales de la Comisaría de San José de Zaragoza. En el
mismo día se dictó por el Juez de Primera Instancia
e Instrucción núm. 1 de Ejea de los Caballeros Auto
de internamier:lto contra los dos argelinos, sin que ni
éstos ni su Letrado estuvieran presentes en el momento
en el que se iba a dictar el Auto.

c) Ahmed Salah Zerguat y Abdelaoui Mokran fueron
ingresados en el Centro de Internamiento para Extran
jeros General Mayandía de Zaragoza. Presentaron escrito
solicitando su puesta en libertad, pues la posibilidad para
poder recurrir el Auto de internamiento había pasado.
Dicha petición fue desestimada y contra este Auto se
interpuso recurso de reforma, también gesestimado. y
luego de queja. Este fue desestimado por la Audiencia
Provincial por Auto de 1O de mayo de 1993.

3. La demanda de amparo sostiene que se han vul
nerado los derechos fundamentales consagrados en los
arts. 17.1 Y 24.1 de la Constitución, por cuanto:

a) El Auto de internamiento no fue razonado. Consta
en el rollo 30/93 seguido en la Audiencia Provincial
de Zaragoza y resuelve: «Que al encontrarse incursos
en el apartado 2 del arto 26 de la Ley Orgánica 7/1985.
y de conformidad con lo establecido en el núm. 2 del
referido artículo, se considera procedente dicho inter
namiento)).

Con dicho Auto se vulneran los derechos constitu
cionales de los arts. 17.1 Y 24.1 de la Constitución pues
se infringe el derecho a obtener la tutela judicial efectiva
de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de los derechos
e intereses legítimos. en un proceso público con todas
las garantías. ya que tanto el Juzgado como posterior
mente la Audiencia Provincial. decretaron y confirmaron
el internamiento de los hoy recurrentes sin una debida
motivación de las resoluciones judiciales que decidieron
el internamiento de los súbditos argelinos.

La necesidad de la debida motivación de los Autos
de internamiento es clara y terminante en la jurispru
dencia del Tribunal Constitucional. Así. la STC 144/1990,
establece: «oo. el internamiento se acordó sin explicitar los
órganos judiciales. siquiera indirectamente, qué circuns
tancias concurrentes en la hoy actora fueron tenidas
en cuenta para privarle de libertad. Por ello cabe concluir
que en el presente caso ha existido una infracción de
los arts. 17.1 y 24.1 de la Constitución. Al respecto.
el hecho de que la privación de la libertad decretada·
pudiera tener cobertura legal-art. 26 de la Ley Orgánica
7/1985. de 1 de julio-, no impide, en contra de lo apun
tado por el Fiscal en su escrito de alegaciones, apreciar
la lesión del derecho a la libertad del arto 17.1 de la
Constitución, todavez que esta lesión se produce cuando
una persona es privada de libertad, excepto en los casos
y con la observación de los requisitos previstos. en la
ley, requisitos estos que, en el presente caso. y debido
a la ausencia de motivación de las resoluciones judi
ciales, no es posible presumirlos existentes».

b) Asimismo, se decía, se han vulnerado los dere
chos de defensa de los recurrentes, pues el internamien
to no se ajusta a las normas procesales y a la importante
STC 115/1987, donde no sólo se establece el carácter
excepcional de .tal medida, sino que ésta ha de respetar
los derechos fundamentales de defensa (arts. 24.1 y
17.3 de la Constitución).

De modo que la intervención judicial no sólo con
trolará la pérdida de libertad, sino que permitirá al inte
resado «presentar sus medios de defensa», evitando que
la detención presente el carácter de un internamiento
arbitrario. Los recurrentes no estuvieron a presencia judi
cial en el momento de dictarse el Auto de internamiento

por lo que mal pudieron entonces defenderse ante un
Auto que desconocen. Del mismo modo su Letrado no
pudo ejercitar la defensa, pues al no ser puestos a pre
sencia judicial no existra Abogado que los representase
en las diligencias judiciales en las que se está adoptando
el Auto de internamiento, Al igual que el Juez, sin tenerlos
a su presencia, no puede conocer las circunstancias per
sonales y legales que le lleven a dictar un Auto motivado.
ya que la actuación del Juez no ha de ser adhesiv.a a
las peticiones de la Administración.

Con estas actuaciones, pues, se están vulnerando los
principios de audiencia, asistencia y defensa consagra
dos en el arto 24 de la Constitución.

Asimismo no es posible ignorar la Instrucción de la
Fiscalía General del Estado de 23 de octubre de 1991.
núm. 6/91. en la que se establece: «El internamiento
se ha de otorgar, previa la presencia física del detenido
ante la autoridad judicial, con la pretensión de que dicha
autoridad escuche a dicha persona y adopte una decisión
con mayor conocimiento de causa».

Ello no es sino consecuencia de la reiterada juris
prudencia del Tribunal Supremo, asentada en los
arts. 10.2 y 96.1 de la Constitución, en relación con
el arto 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos, donde la audiencia del interesado constituye
una de las máximas e imprescindibles garantías de todo
procedimiento legalmente admisible.

Por consiguiente, se ha producido una vulneración
<je los derechos constitucionales a obtener la tutela judi
cial efectiva (art. 24 de la Constitución) con indefensión
de los recurrentes, así como' del derecho a la libertad
y seguridad reconocidos en el arto 17 de la Constitución,
como consecuencia de la falta de motivación para adop
tar la medida de privación de libertad.

4. La Sección Cuarta acol'dó admitir a trámite la
demanda de amparo el 2 de noviembre de 1993. Asi
mismo. dirigir, en aplicación de lo dispuesto en el
arto 51 de la Ley Orgánica de este Tribunal, atenta comu
nicación a la Sección Primera de la Audiencia Provincial
de Zaragoza a fin de que, en plazo'que no exceda de
diez días, remita certificación o fotocopia adverada de
las actuaciones correspondientes al rollo de queja
núm. 30/93, así como al Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción núm. 1 de Ejea de los Caballeros a fin
de que remita certificación o fotocopia adverada de las
actuaciones correspondientes a las diligencias previas
núm. 16/93; debiendo previamente. emRlazarse, para
que en el plazo de diez días' puedan comparecer. si lo
desean, en el recurso de amparo y defender sus dere
chos, quienes hubieran sido parte en el procedimiento,
exceptó la parte recurrente en amparo, haciendo constar
en dicho emplazamiento la exclusión de quienes quieran
coadyuvar con la parte demandante o formular cualquier
impugnación y les hubiera ya transcurrido el plazo que
la Ley Orgánica de este Tribunal establece para recurrir.

El 29 de noviembre de 1993 tuvo por recibidas las
actuaciones judiciales. y abrió trámite de alegaciones
de conformidad con el arto 52 LOTC.

5. El Fiscal presentó informe el 27 de diciembre
de 1993, en favor de la estimación del recurso de ampa
ro. Recuerda que este alto Tribunal ha tenido ocasión
de pronunciarse sobre el problema que plantea la pre
sente demanda de amparo' en las SSTC 115/1987
y 144/1990.

Cabe señalar, como líneas maestras de esa doctrina
jurisprudencial. en primer término, que este alto Tribunal
ha establecido una separación terminante, a efectos
constitucionales, entre el expediente gubernativo de
expulsión propiamente dicho, con sus exigencias espe
cíficas y la intervención judicial en cuanto a la detención
preventiva se refiere, que reclama determinadas garan-



---------- --""-""

24 Lunes 24 julio 1995 BOE núm. 175. Suplemento

tías. también de riguroso cumplimiento. En segundo
lugar. ha subrayado el carácter excepcional de la medida
de detención basá.ndose en los términos de la propia
Ley y en la naturaleza de la medida y, por último, ha
proclamado la necesidad ineludible de cumplir las garan"
tías que impone el ordenamiento constitucional. que se
traducen, fundamentalmente, en la motivación de la reso
lución y en la no limitación del derecho de defensa.

6. Por providencia de 10 de enero de 1994 se hace
constar que no se había recibido escrito de alegaciones
de la parte recurrente.

7. Por providencia de 15 de junio de 1995, se acOf"
dó fijar para la deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 19 del mismo mes.

11. Fundamentos jurrdicos

1. Tiene por objeto este recurso de amparo esta
blecer si el Auto de la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Zaragoza, de fecha 10 de mayo de 1993,
que confirmó resoluciones precedentes del Juzgado de
Instrucción de Ejea de los Caballeros, ha vulnerado algu
no de los derechos fundamentales contenidos en los
arts. 17 y 24 de la C.E.. imputándose al Auto de inter
namiento falta de motivación (art. 24.1 C.E.) y quiebra,
tanto del derecho fundamental a obtener la tutela judicial
efectiva, como de los principios de audiencia, asistencia
y defensa (art. 24 C.E.) y se plantea así si el derecho
a la libertad y seguridad (art. 17 C.E.) se ha menoscabado
tanto por no haberse seguido para su privación el pro
cedimiento previsto en la ley como por no haberse res
petado las garantías debidas.

2. En cuanto a la falta de motivación, los recurrentes
sostienen que el Auto"de internamiento no fue razonado
suficientemente. ya que no se justificó la medida. ni se
tuvieron en cuenta las circunstancias personales de los
detenidos. El Auto dispone: «Que al encontrarse incursos
en el apartado 2 del arto 26 de la ley Orgánica 7/1985,
y de conformidad con lo establecido en. el núm. 2 del
referido artículo. se considera procedente dicho inter
namiento». No cabe duda. en vista de tan parco alegato.
de la falta de motivación del impugnado Auto de auto
rización del internamiento de los recurrentes con el agra
vio constitucional que resulta de lo dicho en la STC
144/1990 puesto que en este caso se ha producido
aquella resolucion con' la misma invocacion genérica de
los preceptos. sin argumentar su aplicación y. sobre todo,
sin valoración sobre las circunstancias relevantes. lo cual
hace queden incluídos en la doctri"na de dicha Sentencia.
donde se dijo que «la decisión judicial en relación con
la medida de internamiento del extranjero pendiente de
expulsión, prevista en el art: 26.2 de la ley Orgánica, .
ha de ser adoptada mediante resolución judicial moti
vada ... teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en el caso, pero no las relativas a la decisión
de expulsión. sino las concernientes. entre otros aspe&
tos, a la causa de expulsión invocada. a la situación legal
y personal del extranjero. a la mayor o menor proba
bilidad de su huida o cualquier otra que el Juez estime
relevante para adoptar su decisión. dado que el inter
namiento del extranjero debe regirse por el principio
de excepcionalidad y la libertad debe ser respetada, salvo
que se estime indispensable la pérdida de su libertad
por razones de cautela o de prevención, que habrán
de ser valoradas por el órgano judiciah> (fundamento
jurídico 4.°). Y sigue la Sentencia diciendo en su fun
damento jurídico 5.° que «...en el caso presente ... se des
prende que la decisión de internamiento fue adoptada
con una motivación genérica ... En este sentido. tanto
el Juez de Instrucción como la Audiencia Provincial. no

expresan los motivos y causas en virtud de los cuales
acuerdan el internamiento de la detenida ... Esa ausencia
de motivación supone, en sí misma, que la privación
de libertad de la hoy recurrente así decretada infringe
los derechos fundamentales a obtener la tutela judicial
efectiva y a la libertad. consagrados en los arts. 24.1
Y 17.1 de la C.E ... El hecho de que la privación de libertad
decretada pudiera tener cobertura legal (art. 26.2 de
la ley Orgánica 7/1985), no impide ... apreciar la lesión
del derecho a la libertad del arto 17.1 de la C.E., toda
vez que esta lesión se produce cuando una persona es
privada de libertad excepto en los casos y con la obser
vancia de los requisitos previstos en la ley, requisitos
estos que. en el presente caso, y debido a la ausencia
de motivación de las resoluciones judiciales. no es posi
ble presumirlos existentes», lo cual tiene asimismo lugar
en el supuesto aquí examinado. por lo que procede tam
bién la estimación del recurso.

3. los recurrentes imputan al Auto de 14 de enero
de 1993 no sólo su falta de. motivación, sino también
el haber sido dictado con infracción de garantías esen
ciales como el respeto del derecho de audiencia. de
defensa y de asistencia letrada. que el Juez no tuvo
en cuenta antes de autorizar la privación de libertad.
El examen de las resoluciones judiciales en relación con
los diversos recursos intentados por los recurrentes no
permite albergar dudas acerca de la certeza de sus afir
maciones en cuanto a la falta de audiencia previa. posi
bilidad de defensa y asistencia letrada. la mera lectura
de los Autos del Juzgado de 1 y 10 de febrero de 1993
y del de la Audiencia Provincial de 10 de mayo de 1993
lleva a la conclusióri de que dichos órganos judiciales
simplemente consideraron innecesarias dichas garantías
por no venir exigidas como requisitos por la l.O. 7/1985
(art. 26.2). Consideran también los citados órganos judi
ciales que el hecho de que se les informara de sus dere-"
chos en comisaría. con asistencia letrada. en el momento
de notificarles la apertura de un expediente de expulsión
en su contra. constituye una garantía suficiente que priva
de contenido a sus alegaciones de indefen;¡ión.

Sin embargo. la falta ae audiencia y de defensa de
los recurrentes ante el Juez que autorizó la privación
de libertad mientras se tramitaba el procedimiento admi
nistrativo de"expulsión vulnera los arts. 17.1 y 24.1 de
la C.E. Como señala la STC 115/1987 (fundamento jurí
dico 1.°) «la decisión judicial. en relación con la medida
de internamiento del extranjero pendiente de expulsión.

.ha de ser adoptada mediante resolución judicial moti
vada, que debe respetar los derechos fundamentales de
defensa (art. 24.1 y 17.3 C.E.), Incluidos los previstos
en el arto 30.2 de la ley Orgánica 7/1985, de 1 de
julio. en conexión con el arto 6.3 del Convenio Europeo
para la Protección de los Derechos Humanos y de las
libertades Fundamentales, así como la interposición de
los recursos que procedan contra la resolución judicial
y eventualmente los reconocidos en el arto 35 de la ley
Orgánica 7/1985, de 1 de julio. en conexión con el
arto 5.4 del Convenio Europeo para la Protección de los
Dere"chos Humanos y de las libertades Fundamentales.
Se cumple asl lo establecido por el Tribunal Europeo
de Derechos Humanos en su Sentencia de 18 de junio
de 1971 (caso de Wilde, Ooms y Versyp) de que toda
persona privada de su libertad, con fundamento o no,
tiene derecho a un control de legalidad ejercido por un
tribunal y por ello con unas garantías comparables a
las que existen en las detenciones en materia penal.
la intervención judicial no sólo. controlará el carácter
imprescindible de la pérdida de libertad sino que per
mitirá al interesado presentar sus medios de defensa.
evitando que la detención presente el carácter de un
internamiento arbitrario». Igual doctina se contiene tam-
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bién en la STC 144/1990 a la que asimismo nos hemos
referido.

La doctrina. pues, de las citadas Sentencias, plena
mente aplicable a este caso en el que las circunstancias
son idénticas, debe determinar la estimación de este
recurso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Estimar el amparo solicitado por don Ahmed Salah
Zerguat y don Abdelaoui Mokran y, en su virtud:

1.° Reconocer los derechos de los recurrentes a la
libertad y a obtener la tutela judicial efectiva, sin que
en ningún caso se produzca indefensión.

2.° Deciarar la nulidad de los Autos de fecha 10
de mayo de 1993, de la Audiencia Provincial de Zaragoza
y los de 1 y 10 de febrero de 1993 del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción de Ejea de los Caballeros
que acordaron el internamiento de los recurrentes.

Publíquese esta Sentencia en el "Boletín Oficial del
Estado». .

Dada en Madrid a diecinueve de junio de mil nove
cientos noventa y cinco.-José Gabaldón López.-Fernan
do Garcfa-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendi
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver i Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

17806 Sala Primera. Sentencia 97/1995. de 20 de
junio de 1995. Recurso de amparo
510/1993. Contra Acuerdo de la Junta de
Régimen y Administración del Centro Peni
tenciario de Nanclares de la Oca (Alava) por
el que le imponía la sanción de dos fines de
semana de aislamiento en celda. así como
contra los Autos'del Juzgado de Vigilancia
Penitenciaria de Bilbao que desestimaron los
recursos de alzada y reforma interpuestos con
tra aquél. Vulneración del derecho a la tutela
judicial efectiva: derecho a utilizar los medios
de prueba pertinentes.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Enrique Ruiz Vadillo, don Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera y don Javier Delgado Barrio, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 510/93. interpuesto
por don Imanol Aguilar Albano, representado por la Pro
curadora de los Tribunales doña Marta López Barreda
y asistido del Letrado don Antonio Badenas Zamora, con
tra el Acuerdo de la Junta de Régimen y Administración
del Centro Penitenciario de Nanciares de la Oca .(Alava),
de 9 de noviembre de 1992, por el que se le imponía

la sanción de dos fines de semaha de aislamiento en
celda, así como contra los Autos del Juzgado de Vigi
lancia Penitenciaria de Bilbao que desestimaron los
recursos de alzada y reforma interpuestos contra aquél.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el
Magistrado don Javier Delgado Barrio,. quien expresa
el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito remitido con fecha 15 de febre
ro de 1993. recibido el día 23 siguiente en el Registro
General de este Tribunal. don lmanol Aguilar Albano soli
citó interponer recurso de amparo contra el Acuerdo
de la Junta de Régimen y Aclministración del Centro
Penitenciario de Nanciares de la Oca (Alava), de 9 de
noviembre de 1992. 'recaído en expediente disciplinario
núm. 1.032/92. por el que se le imponía la sanción
de dos fines de semana de aislamiento eh celda como
autor de una falta grave, prevista en el arto 109. h) del
Reglamento Penitenciario. así como contra los Autos del
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao, de 24 de
diciembre de 1992 y de 5 de febrero de 1993. que
desestimaron los recursos de alzada y reforma interpues
tos contra aquél.

Tras la tramitación procesal correspondiente de nom
bramiento de Abogado y Procurador del turno de oficio
y una vez recibidas las actuaciones remitidas por el Cen
tro Penitenciario. la Procuradora doña Marta López Barre
da formaliza la demanda de amparo mediante escrito
registrado en este Tribunal el día 7 de octubre de 1993.

2. La demanda se basa. en síntesis, en los siguientes
hechos:

a) B demandante, interno en el Centro Penitenciario
de Nanclares de la Oca, recibió el día 6 de noviembre
de 1992 la notificación de un pliego de cargos en el
que se hacía constar la siguiente imputación: "El 16
de octubre de 1992 al realizar voluntariamente un aná
lisis de orina intentó divulgar datos falsos -orina escon
dida- con la intención de menoscabar la buena marcha
regimental del establecimiento». Tras la tramitación del
expediente. en el que el recurrente formuló pliego de
descargos, negando la veracidad de la imputación y pro
ponielldo COi 110 pi ueba la declalllci611 de la única per
sona presente cuando se produjeron los hechos impu
tados y la realización de un contranálisis. recayó Acuerdo
administrativo sancionador de 9 de noviembre de 1992.
imponiendo .al recurrente la sanción de dos fines de
semana de aislamiento como responsable de una falta
grave. sin que se llegase a practicar ninguna de las prue-

. bas propLlestaspor el demandante. ni siquiera a resolver
sobre su pertinencia.

b) El demandante interpuso recurso de alzada ante
el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao, que
fue desestimado por Auto de fecha 24 de diciembre
de 1992. Contra esta resolución interpuso recurso de
reforma, que también fue desestimado por Auto de 5
de febrero de 1993. confirmando la sanción impuesta
al recurrente.

3. Alega la representación procesal del actor la vul
neración de los derechos fundamentales a la defensa.
mediante la 'efectividad de la <;:ontradicción. a utilizar
los medios de prueba pertinentes, y a la presunción de
inocencia. prevenidos en los apartados 1 y 2 del
arto 24 de la C.E. Señala al respecto. que al actor se
le imposibilitó. sin razonamiento ni causa, la práctica
de la prueba de descargo que en su momento solicitó
(consistente en el análisis clínico de la orina del actor
por centro hospitalario adecuado para su cotejo con la


